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1II. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
RE50LUClüN de la Dirección General de Política
Financiera por la que se autoriza a la entidad "Fire
ond All Risks lnsurance Company Limited», para
dec,uar operaciones de Reaseguro aceptado en el
mercado español, conforme al Decreto de 29 de sep
tiernbre de 1944.

•
Se conceúe autorizaciún a la entidad ~Fire and AH Risks

Insumllce Company Limited b , domiciliada en Sidney (Austl"alial
para efectuar operaciones do reaseguro aceptado con Compañías
inscritas en España, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Decreto de 29 de septiembre de 1944, autorización
que deberá limitarse a los ramos en que opera en su país de
origen, ndvirtiéndcle la obligaci.ón que esta autorización ent.ra
ña de remitir anualmente la documcnta~:ión a que so refiero el
artículo 10 del cit.ado Decreto.

},iadrid, 28 de junio de 1972,--El Director general, José Vil a
rat;uu SnJ8.t.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOf..UCION de la Direcci6n General de Obras
Hic1!"áltlícas por la que se hace pública la canee·
sión otor(Jada al .4yw1tamicnto de Avilés, de un
pl'Ovechamiento de aguos det río Narc1?a, con desti
no al abastecimi(?Jlto de la ccmarca de Avilés,

El Ayuntamionto de Avilés (Oviedo), ha solicitado la concc
Sit',.l de un aprovechamiento de aguas del río Narcea, con destino
al abastecímíento de la comarca de Avilés y este ML.listerio ha
resuclto:

Conceder al Ayuntamiento eie A,,;ié.; (Oviado), autorización
para derívar un cRudal conUnuo de ·150 l/s. del río Narcea, en
el térmíno municipal de Pravia lOviado), a través del canal
de Ensidesa, del que es tomado en el t.érmino ~municipal de
Corhera de Asturias, con destino al abastocimicnto de aquella
población,

El caudal señalado se concede con cc,rgo a los 7 metros cú~

bicos por segundo que constituyen la resorva de caudales acorda
da por Orden ministerial de 10 de novíembrc do 1961, para el
abastecimient.o de dí versas poblaciones en la zona central de
Asturias.

Esta autorización se sujetara a las siguientes condíciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
h<be a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Norte do Espafia, podrá autorizar pe
qU8ll.aS varíaciones que tiendu,n al perfeccionamiento del proyecto
y "";ue no impliquen modificaciones er'" la esencia de la conce-sión.

2." Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minís
terío de Obras Públicas, a consecuencia de la aprobución defi~

nHiva del proyecto y subasta de las mismas.
3." La Administración no responde del caudal qua se con

ce:]c. La Comisaría de Agufl.s del Norte de España podrá exi
gir del conce~ionarlo, la ínstalación de un módulo que limite
el caudal derívado al concedido, previa presentación del proyec
to correspondiente, El Servicio comprobará especialmente que
el volumen utilizado por el concesionario no excede, en ningún
ca JO del que se autoriza.

4,a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como en el período de explotación del aprove~

chamicnto quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Nor
te de España, siendo de cuenta del concesionario las remunera
cíones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a hs disposiciones vigentes, debíendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y pre
vb aviso del concesionario, se procederá a su· reconocimiento
por el Comísarjo Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimionto de estas condiciones, sín
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta ac
ta la Dirección General.

s.a Se concede l¡;- ocupación de los U~rrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, Las serviclumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autolidad competente,

6,3 El agua que se concede queda. adscrita al uso indIcado,
quedando prohibido ~u enajenación. cesión o arríendo, con irnde·
pendencia de aquél.

7," La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero sín perjudicar las obras de aquélla.

8.0. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamíento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sª,lvo
el derecho de propiedad, con la otJligaclón de ejecutar las obras
necesarias, para conservar o sustHuír las servídumbres exis
tentes.

9,'" En el supuesto de que se establezcan tarífas para el su
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación re~

glRmentaria.
10. Esta concesión queda sujeta nI pago del canon que en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulacíón de la corrien
te del río. realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindar;o, el Ayuntamiento de Avi
lés aportará certificaciones oficiales de análisis químico y bacte
riológico de aquéllas, en los que figurará su calificacíón desde
ambos puntos de vista, víniendo obligado el Ayuntamiento cíta
do, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a tnsta
lar una estación depuradora de cIorominación u otro dispositi
vo que garantice la pureza bacteriológica de las aguas, sin cuyo
requisito no se permitirá suministro al vecindario.

12. Queda sujeta esta conc;esíón a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la IndustrL Nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservaCÍón de las especies.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigontes,
declarándose aquélla, según los trámites seüalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públícas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes,

M8ddd, 22 de mayo de 1972.--El Director general. P. D., el
CGnli::;ari ü contml de Aguas, R. Urbistondo.

RESOUJCION de la. COi1rederación Hidrográfica del
Ebro por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por las obras "Ca
nal de Las Bardenas, sectores III y IV. Caminos
C-IV".l2. Acequia A-llI-2-3, A-IV-B. Desagüe D-Ill-4,
Colector 1. Término municipal de Carcastillo (Na
varraJ».

Declnradas de urgente ejecución las obras hidráulicas de la
zona del canal de Las Bardenas, por Decreto de 8 de junio do
1056 {«Boletín Oficial del Estado" número 171l, al objeto de
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimíentc de
urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la ví
gente Ley de Expropiación Forzosa de 18 de díciembre de ~954,
y en uso de las atribuciones que al respecto tengo confendas,
he tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de
Carcastíllo (Navarra), pa.ra los días 16, 17, 18 Y 19 de agosto
de 1972, y hora do las diez de la mm"iana, a todos los propie
taríos afectados por el procodímiento y que se expresan en la
relación que seguidamente se incluye, para que sin perjuicio
de trasladarse al terreno, si alguno de ellos así lo solicita. se
proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las respectivas fincas,

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el Re·
presentante y Perito de la Administración, asi como el Alcal?e
de Carcastillo (Navarra) o Concejal en quien delegue, podraa
los propietarios asistir ejercitando los derechos que al efecto
determina el mencionado al'!:iculo 52 en su párrafo 3.°

Zaragoza, 15 de julio de 1972,-El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra,-S.228-E.


